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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío),  veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Ejecutivo 

Demandante: Colmediks S.A.S. nit. 900.390.835-1 

Demandados: 
Sociedad Cardiovascular del Eje Cafetero S.A.S. nit.  

900.204.682-4 

Radicado: 630013103002-2023-00184-0 

Asunto: Pone en conocimiento   

En atención a la información aportada por TransUnion  visible en el documento 

35 del expediente digital, se pone en conocimiento a la parte demandante sobre 

el reporte de la Sociedad Cardiovascular del Eje Cafetero S.A. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0b1be1727886bf22989cb109baa334b8556383d3afb4cca9635dcb0df0445aa

Documento generado en 23/11/2023 08:36:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


